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MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
  

REF: ORDINARIO 15001 3105 002 2015 00212-01 2016-1469 
DTE: EDUARDO WILCHES OCHOA  
DDA: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

 

Tunja, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante auto de 16 de marzo de la presente anualidad, se decretó como prueba de oficio requerir 

a los fondos de pensiones Colfondos, Protección S.A., Porvenir S.A. y Skandia para que informarán 

si el demandante EDUARDO WILCHES OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6´758.258 de Tunja, se encuentra pensionado por alguna de esas administradoras, y en caso 

afirmativo, allegaran la documental pertinente. A la anterior decisión se le dio cumplimiento 

mediante oficios Nos. PRU2022 0601, 0602, 0603 y 604 del 17 de marzo de 2022, (archivo 022.1 

E.D.). Solitud que solamente fue atendida por Colfondos conforme a respuesta vista en archivo 

024.1. En tal virtud, se hace necesario requerir por segunda vez a los demás fondos.  

 

Por lo anterior se,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Requerir a Protección S.A., Porvenir S.A. y Skandia para que, de manera inmediata 

alleguen la información que les fue solicitada. 

 

Segundo: Ofíciese de conformidad haciéndose las previsiones de rigor. 

 

Tercero: Una vez allegada la información, póngase en conocimiento de las partes por el término 

de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

MAGISTRADA 
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